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r%eV£TC8& BB €WB®»A
Articulo 1." Las leyes obligarán en la Península, islas 

J^aleares y Canarias, à los veinte d ias de su promulgación, 
®i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ce la ley 

la &awta oficial.
8’ La ignorancia de loa leyes, no excusa áe su 

®’tmpliiniento.
Art 3,0 L^ leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 

•“^pusieren lo conrraric. (Côdtÿo civil vigente} 
d ^^^ decreto de 4 de Enero del8^ y la Beal orden 

° A® Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
^fsciones provinciales ni municipales ningún documento 
de i*^® rematantes presenten loa recibos

haber satiaíecbo los derechos, de inserción de lóa amm- 
®‘ós d« subastas en la Üciceta de Madrid y Bolkti» OríciÁx.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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jffútnero euelto, 38 eintimat de peteta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Srea. Alcaldee 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de eostumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiales se han de remitir al Jefe político 
reapeetiyo, por cuyc_ conducto ae pasarán à los editores de 
los mencionados poriódicoa,

(Ordenes de 2 de <'. bril, de 8 y 21 de Octubre de 1^64.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boíetin, 
' coleccionados para su encuademación, que deberá vcriíl- 

carse al final de cada año.
! Advbbtkncja. Conforma con la condición R" del pRo- 
i ge que ha «ervido de baee para la saba«ta, iiÁee insert*^ 

ningún anuncio que sea 4 instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á.ra- 

1 zón de aS céntimos-pór línea ó parte de ella, y la venta «e 
números sueltos 4 38 céntimos.

fftsiáíúcia leí Coesejo le Hieistras
[Qaeeia del 23)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
vente (Q. £) Q-.J y Augusta Real 
y^Uiiliaj continúan en San Sebas* 
*^ú, Bin novedad en au impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

■‘HOVUlíCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2790 
Sabiendo aparecido sin daefio cono

cido en gj t,¿fmjmj dj Almodóvar ona 
^'^tíana grande, petada, de anos tres 
*^os, oon la punta de la oreja derecha 
’‘sghda y la inqnierda cortada por la 
^***^ y las tetes aomo de haber cria- 

®> la oual se encuentra depositada ea 
¿L.*^®*’’®* <1® ^®^® capital, he tenido 

'®u hacer lo público por la presente, 
^^ que enterado su dueño pueda re- 

*haarla de mi antoridad en el térmi- 
®® de treinta dias, traeoarrídos los cua- 

®BBr4 vendida en pública licitación y 
^®8tinxjQ el producto líquido que re- 

" te 4 la Sociedad general de Ganade* 
'°" Reino,

^¿Pdeba 22 de Septiembre de 1894.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Circular ni^nero 279i 
au ** *^ tórmino de Puente Genil es 
*úc^*°*'^ ^® burro capón, de seis años, 
’éliras°'^'^^* ’°^°» ®®“ grandes roza- 
ouv ** ^^ lomo, sin hierro y cojo, por 
^^® viUa'*^* "* ^*^* depositado en aque-

^® Pù^^ virtud he tenido à bien hacer- 
®ono ■ *°^ ^® ^"*'® periódico oficial para

’^® ’° dueño, que podrá 
^lh le ^^^° ^*' señor Alcalde de aqno- 
^^S8o°^ *'^^^’ ®° ** término de 30 dise, 
t'^bli**^**]^”* ^°* cuales se venderá en 

®* ^citación, destinando el pra-

dneto liquido que resulte á la Sociedad 
gérerai de Ganaderos del Reino.

Córdoba 22 de Septiembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortz y Casado

Ministerio de la Guerra
Nùm.2764

EEAL ORDEN-CIRCULAR
Exorno. Sr.: Próxima la época ea que 

deben pasar la revista anual los indivi
duos á quienes se refieren los artloulos 
41 y 46 del reglamento orgánico de las 
zonas militares, aprobado por real or
den de 24 de Agosto de 1892 (C, L, nú
mero 280), el Ret (Q. D. G.), y en fu 
nombre la Reina Regente del Reino, ae 
ha servido disponer que an el presente 
año se efectúe la revista oca sujeción á 
las reglas siguientes:

1,® Loa reclutas con licencia ilimi
tada por exceso de fuerza en Isa unida
des orgánicas á que fueren destinados 
desde la Caja, los individuos sin Íns- 
trnooión militar pertenecientes à la se
gunda reserva y loe reclutas en depósi
to qne residan en Is capitalidad de las 
zonas de reclutamiento, se presentarán 
para pasar la reviata al Coronel de la 
suya respectiva, rerifioándolo en otro 
caso ante el Coronel de la zona que ha
ya establecida en el punto de su resi
dencia.

2 .® Los aargantos, cabos y soldados 
con licencia ilimitada por exceso de la 
faerza reglamentaria en las unidades 
orgánicas en qne sirvieron, los perte 
neoientes á la reserva activa y segunda 
reserva con instrucción militar que 
procedan del arma de Infantería, de la 
Brigada Obrera y Topográfica de Esta
do Mayor y tropas de Administración 
y Sanidad militar, pasarán la revista an
te loa Coroneles de loa regimientos de 
reserva de Infanteria establecidos en 
lea puntos en que aquellos residan; loa 
individnos de tropa comprendídoa en 
cata regla que procedan de Caballería,

Artillerie ó Ingenieros y residan en la 
capitalidad de los regimientos de resér- 
va de Cabalteria y Depósitos de reser- ; 
Va de Artillería, y de Ingenieros, se , 
presentarán ¿los Jefes de estas unida
des de reserva, verificándolo en otro 
caso ante el Jefe de la reserva ó De
pósito que haya establecido en el pan
to de su residencia, aun cuando no sea 
de sa misma Arma ó Cuerpo.

3 .® Los individnos comprendidos 
en las regias enteñorea que no residan 
en las capitalidades de zonas y recluta
mientos, ragimientoe de reserva de In
fantería y de Caballería y Depósitos de 
reserva de Artillería y de logenieros, 
pasarán la revista ante el Alcalde, pre 
sentándose á falta de éste al Coman* 
dante del puesto dé la Guardia oivil del 
panto donde residan, quienes forma
rán relaciones clasificadas por Armas 
y Cuerpos fié los individuos que revis
ten, según su situación, que conocerán 
por los pases que les presenten los in
teresados, consignando en dichos pases 
la nota de Revittado.

4,* En los pantos en que no residan 
zonas ni reservas, y haya Comandante 
militar ó destacamento mandado por 
Ofioial, pasarán ante él la revista en la 
forma prevenida en la regla anterior.

5 .® Loa que con la debida autori- 
zaoióa se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pasarán la re
vista ante cualquiera de loa Jefes men
cionados, Alcaldes ó Comandantes del 
puesto de la Guardia civil del punto en 
que se enoaentten,

6 .® La revista se pasará durante 
los mases de Ootabre y Noviembre 
próximos, y loa Alcaldes, Comandantes 
militares, de destacamentos y puestos 
de la Guardia civil, remi tirée eu la pri
mera quincena de Diciembre á loa Co
roneles de tas zonas de reolutsmiento 
relaciones nominales de los qne sé ha
yan presentado al acto de Ia revista 
y estén comprendidos en la claaifica- 
ción que se detalle en la regla 1.®, y à 
los Jefes de los regimientos de reser

ve de Infantería, Caballería, Depósitos 
de reserva de Artillería y de Ingenieros, 
relaciones nominales de los pertene
cientes á dichas Armea y Cuerpos á 
qaiene<.se refiere le regle 2.*

7 .® Terminada la reviste, los Jefes 
de las zonas y reservas averiguarán el 
paradero de los que hayan faltado, di
rigiéndose á los Alcaldes y empleando 
los medios que lea sugiera su celo é in
terés por el servioio,

8 .* Loe expresados Jefes remitirás 
en la segunda quincena de Diciembre 
los estádoS á que se refiere el árttoolo 
42 del reglamento menoionadó, á tos 
segundos Jefes del Cuerpo de Ejército 
correspondiente á la región donde resi
dan, con la clasificación que se deter
mina en las reglas 1.® y 2,® de esta cir
cular.

9 .® Los segundos Jefes de Cuerpo 
de Ejército remitirán á loa Cóniándaü- 
tes eu Jefe de ana regiones dichos esta
dos, á fin de que estas Autoridades lo 
verifiquen en resumen á este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. E, para 
aa conocimiento y efectos oonhíguien- 
tes, en la inteligencia de que con esta 
fecha se da conocimiento de esta eir* 
calar al Ministerio de Is Gobernaoión 
para que disponga se inserte en loe Ro* 
Iftines Oficiales de las provincias y se 
recoufíendé á las Autoridades depen
di en tea de dicho Ministerio que contri» 
huyan por su parte al mejor resaltado 
de la revista anual que ha de verifioar- 
ae. Dice guarde á V. E, muchos aflos. 
Madrid 14 de Septiembre de 1894.— 
Lópea Rofíunguiiz. 
Seflor.,..

lásiiÉlraeiiiii ^ HaMa do la pmíím 

DE CÓRDOBA

Núm. 2794
Rescindido por Beal orden feoEa 29 

de Agosto último, el contrato qne con 
la Hacienda tenia celebrado don Al
fonso Perex, para la expendición y oo-
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branza del impaesto de cédulas perso
nales en esta provino!a, coa esta fecha 
ha sido conferido con el carácter de 
provisional à don Francisco Rniz del 
Portal, el cargo de recaadador volnn- 
tario en esta capital del referido im- 
pneato, quedando abierta la cobran ea 
en las oficinas establecidas al efecto, en 
la calle de Ferez da Castro número 18, 
en las horas de 10 de la mañana hasta 
las 4 de la tarde, excepción hecha de 
loa días festivos.

Córdoba 22 de Septiembre de 1894. 
—El Administ) ador de Hacienda, Ber
nardo Cnenca y Molina.

Nám. 2795
IMPEESTO DE CÉDULAS PERSONALES

Resoiodido por Real orden de 29 de 
Agosto Último, el contrato que con la 
Hacienda tenia celebrado don Alfonso 
Ferez, para la expendioión y cobranza 
del impaesto de oádalas personales, y

dispaesto por dicha Real orden que se 
descuente el importe de las cédnlaa & 
las clases percept ras del Estado, de la 
mensualidad correspondiente al mes 
actual, en 1.° de Octubre próximo, en- 
carezco 4 los señorea Jefes y habilita
dos de las distintas dependencias, pre
senten dentro del mes corriente en esta 
Administración, una relación por du
plicado de las cédulas personales que 
correspondan al personal que represen
ten, expresivas estas de los nombres, 

edades, domicilios y eneldos de los 
foncionarios obligados à obtonerlae; te
niendo presente que al ingresar la par
te correspondiente al Tesoro, también 
lo han de haoer por los recargos muni
cipales quj correspondan, en la form* 
prevenida en la Real orden da 11 de 

Julio de 1891.

Córdoba 22 do Septiembre de 189^ 

—El Administrador de Hacienda, Ber

nardo Cuenca y Molina.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDODA
NÚMERO 2704

NEOOOIADO DE MINAS

IMJPUESTO DEL S EOE 1OO DEL FRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia y cantidad calculada que por el 2 por 100 
de su producto bruto estima el señor Delegado de Hacienda que deben satisfacer al Tesoro público, cuyos datos 
se publican en el presente periódico oficial, según dispone el articulo 22 de la Instrucción de 9 Abril de 1889-

Número
Precio

Clase
NOMBRE LEL. PKÜPIETARIO Número del

2 per 100de la NOMBRE DE LA MIKA Término de de mineral Valor íntegro
carpeta es que radica mineral quintales

Ftas. Ct». Pesetas Ots. P tas. Ota

431 Carnaval Belalcázar Plomo Sociedad The Belalcázar 200 16 3000 60
429 Solana Idem Idem Idem 200 16 3000 60
188 Santa Isabel Belmez Hulla Oomp." F. 0 M, Z. y A. 900 90 810 16 20
394 Sau Juan Fuente Obejuna Idem D. Angel Rodríguez 1600 90 1440 28 80

237 Esperanza y demasía Belmez Idem Emilio Marillo y Gómez «000 90 1800 36
676 Casiano de Prado Posadas Plomo Sociedad Santa Bárbara 14300 «, 35.10 y A 197800 3966
345 Sao Rafael 3.’ Espiel Hulla Sociedad Iberia

Sociedad Minera y Metalúrgica
2000 90 1800 36

95 La Esperanza Beim ez Idem
601096 San Miguel Idem Idem Idem 300600 1 300600

116 La Terrible Idem Idem Idem
270145 La Calera Idem Idem Sociedad Lyonesa de Peñarroya 16000 90 18600

397 Santa Ana 3.* Horoaobuelos Idem D. Hill Dei prêt 4000 76 9650 46
694 Demetrio Aloarooejos Plomo Sociedad Anglo Vasca 600 22 60 11260 226
799 Fundición de los Angeles Fuente Obejuna Idem D. Francisco Manzanares 100 4 60 460 9
86 Carmita y Positiva Almodóvar Idem Marqués de las Candelarias . 200 16 3000 60

161 Cabeza de Vaca Belmez Hulla Compañía de tos F. C. Andaluces
184 La Torre Idem Idem Idem
86 Trajano Idem Idem Idem i

7200124 La Martelefia Idem Idem Idem 400000 90 360000
233 Santa Elisa Idem Idem Idem
189 La Pequeña Idem Idem Idem
485 San Marcelino Idem Idem Idem
609 3.“ Unión Fuente Obejuna Plomo Idem 2000 12 24000 480
683 El Triunfo Villv,“ del Duque Idem 8dad. Minas Fundición Escombreras 200 8 1600 32
654 Beau perfer olí tica Santa Eofemia Idem Sociedad Fundición Santa Eufemia 2000 19 24000 480

n Enero 2.’ Fuente Obejuna Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 2000 12 24000 480

Córdoba 18 de Septiembre de 1894,—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

JUZGADOS
ARCHIDONA

Núm. 2720
Lon José Oppelt y García, Juez do instruc

ción de este partido.
Por la presente hago saber: que en 

esta de mi oargo y Escribanía del qua 
refrenda, pende causa criminal de ofi
cio, sobre harto de dos malos, cuyas 
señas se expresan à oontinuaotón, los 
cuales obran depositados de mi orden 
por haber sido encontrados en poder

I de Juan Ortega López, vecino de Rio- 
! garen, el que no ha justificado la legí- 

1 tima adquisición de dichas caballerías; 
l y en an virtud he acordado expedir la 
[ presente requisitoria, para que Ia per- 

i sona ó personas qae se orean oon dere- 
‘ cho é dichos animales,eomparezoan an 
' te este Juzgado é jastifioar en legítima 

propiedad.

Dado en Archidona à nueve de Sep
tiembre de mil oohooientos noventa y 
cuatro. -José Oppelt—P. M. de S.S.* 
R, Alai aballa.

Seña» de las cabaUfrías
Un molo castaño osonrO; de doce 

años, de alzada siete cuartas y dos de
dos, oon hierro en la parte lateral dere
cha del ouello formando una cruz ó ca
rabao, con dos lunares negros de figu
ra semiluna en la paletilla, oon rozadu
ras en los encuentros por las oontasio- i 
nej del yago. ■

Otro malo negro, entrepelado, cacos 
los bijares y la fal da del veintre,de cin
co años, de siete coartas de alzada y 
un dedo, oon este hierre X en la parte

■ atrio®* 
superior del anos izquiai’da, «o ^^^ 
en los encuentros por las coatnsi® 

del yugo, ambos capones,

MONTILLA 
Núiu.27Sl 

Lon Diego Medina y Garola, Jue® 
ción de esta ciudad y su partido. ^.^^
Por la presente

llama y emplaza é Miguel B ¿gCi^' 
pez Fuentes, natural y vecino ¿g 
doba, habitants en la calle ^^^’^^j^^g d® 
cincuenta y cinco á seseosa ^^g[ 
edad, de oficio reoobero, para q
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wfoiino de dies dias, oontadoe desde el 
''goiente en gap aparezca esta inserta 
su la Gocíía ¿e Madrid, oom parezüs en 
ssie Juzgado, & coatectar á loa cargos 
íue resultan en el aamario que contra 
él mis 110 y otro se signo por hurto; ba 
jo sparsibimiento qae si no lo verifies, 
ss deolursrá rebelde, parándole el por- 
juioio que haya lugar.

ABÍmismo ruego y encargo á todas 
sa sutoridades, tanto civiles como mi- 
atares, procedan à la basca y captara 

^® citado Miguel Rafael Luque Puen- 
y habido lo coubtituyun en prisión, 

^6uiiti¿ujQ¡y 4 este Juzgado coa las eo- 
Suridadea convenientes.

^lentilla catorce de Septiembre de 
1 ochocientos noventa y ouatro.— 
‘*go  Medina García.—El actuario, 

■“^«»01800 Morales y Becerril.

* física v7’’°A‘°° ®^*’“'®I®®» y do® y des, respectivamente, para 
^’^^Bivft ¡Q, ? Química, en intima conexión siempre y relación pro- 
5?F®uiar bi *^* ^^*^® grupo homogéneo; habiendo de advertirse para 

“Jeto (j^ ®** cata obra de la reforma, que, en suma, las materias 
ci^^®» de J'^j^^®^®’ licúen á ser ahora oasi las mismas que eran 
4 ** ^6 aqu ji ^'*® ®^ aumento de corsos resulta sólo por gradua- 

* ^’’® ^etn^-^ y “uipliaoión de su concepto en el período superior 
b A iÿ^^i^ P^^POraZorios.

' (b '“Otón ^®P'ración de armonía responde esta reforma en la oon- 
* Q^’-^^^Uza u *'.^®^° forzada en que se colocan los partidarios de la 
I In'''’^® Pura ^®'°® y los de la enseñanza modernista, los de la edu* 
' 6sÍ* *^1 tsn?^'^^.® ®®®tal y los de la predominantemente física, 
/ Pei^ *^®^6lad **^®’* armónica, entiende el Ministro de Fomento que 
’ *&«**» y ad ^^^-^ *^°'^ Unánime asentimiento por la opinión com- 

i)^,j^^ ^Hcion ^®“®* *“ 9ue mejor responde à la complexión del ca* 
^8 '^*'^ 8e& * 'Aparte de que ni aquí estamos para romper la uni* 
*6 d*^‘*3t3e ¿ j“* enseñanza, oreando Institutos clásicos é Instítu- 
’*6o«^ -^^^'Uia '• °'®coiaa experimentales, como en otros países, ni 
^4 s*'^"^ ^^^^ ®®^® tendencia, ni tal reolaolaman nuestras
^ÚR^ .^'Ca so ®°*®^e8. Por esc, Jos ouadree de estudios que contiene 
’^li^^^oa ¿ '^°® prenaivos de una enseñanza completa y ñu ei- 
^Io8 ’® le deb'^'^°^* ^^ elemento clásico lo que en juatícia y neoe-
**s V?'‘^d¡08 * °orac base hondísima que ea de nuestra cultura, y 
^Qg^'éeii- ®Ruernos lo que el imperio de la vida y sus meneste- 
Í^td *^*‘*'*eltft ^^'^ también en las disposiciones adjuntas se íntro- 
j’'>Í8?^®'‘*cn ft •^®’'® “‘lucilos medios más precisos y practicables 
’6»a,j *''>o de p^*°*’ ^uiupatibles oon los recursos el alcance del 

°**®uto, que ai mayores loa tuviera, más amplio
Sí* ••S Í’"^^ ^ ••• tendencia.

bien loa propósitos que quedan definidos, ha 
^ '^®“ arbitrio: el de explicar somariamenteen el de- 

^“gógiea de cada asignatura, así como eo alcance

CORDOBA 
Número 2788

Edicto
^^raneisco Fernández Vior, Juez de pri- 
tido*̂  *’****̂̂*̂  ^® ®®**  ciudad y su par- 

Hapor ^^ ’•^«*':  que en este Juzgado y 
g^j^^*̂^®  ®1 Infrascrito Escribano ce si 
Pro" ^'^*'°®  ^jenutiroé á instancia del 
•’ll jj*̂ ’’‘**̂®' ‘ 'íúD Abdón Usano Rajas, 
Hio T *̂^  *̂̂  fixcelentiiímoseflor don 
^(in M° *̂ ’*“'®“’* y Cárdenas, contra 
*'®pr Velasco García, y en su 
*f» g^^*̂^^°'^ “'P°’‘b6b6rfallQ(íido,ooh' 
1*6*61  '’^''”‘^8bientes, por cobro de
^ Publ? *1^  ^'^^ Ovales be mandado sacar 

"^ subasta, para sn venta, por 

termino de veinte días, las fincas que á 
continuación se expresan:

1,*  Una casa con almacenes para 
maderas, sita en esta ciudad, coya fa
chada principal mira al Norte, y está 
rotulada con el número sirte moderno, 
de la plaza de Colón, antea Campo de 
la Merced, y linda por an derecha sa
liendo y espalda con casas de don José 
Paez Moyano y de la “Empresa de aguas 
potables de Córdoba^; por la izquierda, 
y puesto que estas edifioaoiones forman 
ángulo, con su linea general de fachada 
á la calle Torres Cabrera, y con una co 
obéra de la casa número ditz de dofia 
Juana Bejarano, cuya fachada princi
pal está en la calle Oapuebinos;ocupan
do la deslindada casa una superficie de 
ochocientos veinte y ocho metros once 
centímetros. Dioha casa y almacenes ha 
sido apreciada para su venta, oon las 
máquinas y sus accesorios que eo estos 
existen para aserrar maderas, en la 
cantidad de setenta y oinoo mil tres
cientas sesenta y oinoo pesetas, en la 
forma siguiente;

Pt*.  Cu.

La parte del edificio desti
nada á vivienda, en 18524

La destinada á almaoenes 
de maderas y máquinas, en 46096 

Una cuarta parte paja de 
agua oon que se halla dotada 
la finos, procedente de la huer
ta de la Reine, en 1260 

Una máquina motor por 
gas, de seis caballos nomina
les de fuerza, siendo de dos 

volantes, en perfecto estado 
de trabajo y pooo tiempo de 
servioio, en 4930

Una correa de oáfiamo, en 106 
Dos oontadorea oon sus tu

berías de oinouenta y doce 
mecheros, en 310 

Trece metros de trasmisión 
de 0,065 m¡m, oon coginetea 
y oinoo poleas de hierro tor
neadas y sus ooginetes, en 370 

Una sierra stn fiu, poleas 
de 0,700 m]m, oon carro aa- 
tomátieo, completo de acce
sorios, en 1500 

Una sierra de poleas de 
0,860 tn(m, oon doble carro 
automático, completo de ac
cesorios, en 2280 

Un banco de hierro para 
sierra circular, oon cuatro ho
jas de diferentes tamaños, en 770 

Una máquina automátioa 
para afilar sierras de cinta, 
completa, en 180 

Un pequeño banco para afi
lar, oon piedra de esmeril, 
en 50

Total 75365

2.*  Una huerta situada en la sierra 
y término de esta ciudad, como á tres 
kilómetros de la misma, denominada 
de “Don Maroos„; linda por él Norte 
con terrenos del Castillo deOjamaimón 
y camino qae dirije á la hacienda de 
la Trinidad; por el Este oon el arroyo 
de Pedroche; por el Sur el camino que 

dirije á la hacienda de la Masa de la 
Marquesa, y por el Oeste oon la ha
cienda nombrada Casilla da San Geró
nimo; bajo cuyos linderos contiene nue
ve hectáreas, nueve áreas y cuatro 
centiáreas, eqnivalautes á oatorca fa
negas y diez celemines de tierra, da 
las cuales se riegan unas seis con agua 
de pié, que se oondnee por una mina 
desda el venero que está fuera de la 
finca á dos albercas; ea cuyo terreno 
existen naranjos, higueras, granados 
manzanos y otros frutales y porción de 
alameda negra, en la margen derecha 
del arroyo de Pedroche, teniendo ade
más un pozo, de que no se baoe uso 
en la actualidad. En el resto del terre
no existen nueve algarrobos y «ele- 
cientos setenta y siete olivos. Las ca
sas de este predio consisten: en un gra
po para el capataz oon cocina, cuarto 
en piso bajo y en la planta alta una 
sata y un cuarto; adosado á este grupo 
hay una cuadra en constrncoión á la 
altura de maderas. El otro grupo lo 
forman un tinso, pajar, abijadero, un 
cuarto, gallinero y despensa, y sobro 
éstas, oficinas en planta alta, cinco ha
bitaciones y una ocoina, todo oon pavi
mento de madera y cielos rasos. Dicha 
huerta, oon sos edificaciones y algunas 
alpatanas que le pertenecen, ha sido 
apreciada, para su venta, en la canti
dad de veinte y seis mil doscientas 
noventa pesetas setenta y oinoo cénti
mos, en esta forma:

Ftaa. Ota.

La parte rústica en 20125
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*®6ban(jQ
J?6888 oer^^Z^ siempre con el grave error de las asignaturas por 
‘S^neig /1 *"' ’^® g'^ipe y en un solo curso, que abroman la inte- 
’‘•ív * • ®''”nno y prodnoen ofuscación más que verdadero y 

Aslí, ®^®’‘*®-
^’’‘‘ del jj” . ® cuatro corsos de estudios y ejercicios para la ion- 
i®”*! núm^°^®' °1'’C8 cuatro para el idioma patrio y sus creaciones, 

^°Qooi^*'^ *’**^* ’“® enseñanzas estéticas y literarias, tres para 
lí ®*i cilio '^’^^®® psico filosóficos, tres también para los psioo-so- 
1 gioos ó h^ R^*"* estudio de las Matemáticas, cuatro p.^rs los fisio-

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑORA: Desde que el natural progreso de loe tiempes y las 
nuevas evoluciones del criterio científico y pedagógico comenza
ron á hallar insuficiente la organización dada á nuestra Segunda 
Enseñanza por la ley del año 1867, multitud de parciales reformas 
han alterado dicha organización, dejando sin embargo intacto su 
fondo, de todo punto inservible ya para las necesidades presentes. 
De aquí dos gravísimos males: el desorden y la confusión reinan
do en este ramo importantísimo de la Administración pública, y 
una deficiencia verdaderamente peligrosa, aplicada por tiempo in
definido á los preciados fines que se cumplen en tan vital servioio 
del Estado.

Situación semejante viene siendo, desde antigua fecha, tema 
da reclamaoiones de la opinión públioe, problema siempre plantea
do por la gente docta, objeto de asiduas tareas de competentes 
Centros cousultivos, y preocupación constante de lo.8 Ministros de 
V. M., mis dignos antecesores; estímulos todos que mueven el que 
suscribe, respondiendo à la voz de tan argentes neceaidadee no 
satisfechos, y á la confianza en él depositada, á intentar la reorga
nización de la Segunda Enseñanza en nuestra patria, en la medi
da posible de armonía oon los nuevos adelantos pedagógicos y 
oientifijoa de este ramo de la Inatmcción pública. Al realizarlo en 
el adjunto proyecto de decreto, que somete á la aprobación de 
V» M", ha de manifestar, ante todo, que he tenido en cuenta los 
diversos criterios sustentados por los diferentes partidos, escuelas 
y Órganos vivos Je la opinión pública, y _ muy especialmente los 
luminosos dictámenes formulados y detenidas discusiones habidas 
en el seno del Consejo Superior del tamo durante el tiempo que 
tuvo el honor da presidirle; de suerte que la obra, aun sin dejar de 
traducir su propio pensamiento, más que suya, resulta la expresión 
concordada de aquellas varias y autorizadas fuentes de infor
mación. 1
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Las edifieaoionea en 6000
Y las alpataaaa en 165 75

Total 26290 76

Coya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar el día 
quince de Ootubre próximo, á las doce 
de su maftana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, plaza de la Compafiia 
número siete, bajo las condiciones si
guientes:

1* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio total de cada boca, oon sus 
respectivos accesorios, ó sea del tipo 
para la subasta.

2," Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamante en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por 
ciento del expresado tipo de subasta, ó 
sea del valor de la fiuoa ó ñnoaa á que 
se propongan hacer postura, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 ." Que dichas couaiguaoiones se 
devolverán á sus respectivos dueños 
aoto continuo del remate, excepto las 
que correspondan á los mejores posto
res, que se reservarán en depósito como 
garantie del oumplimiento de an obli 
gaoión, y en oseo, como parte del pre
cio de la venta.

4 .‘ Que las posturas podrán hacer- 
se á calidad de ceder el remaie á no 
tercero.

5 / Y que ¡os títulos de las fincas 

quedan de manifiesto en la Esoribanía 
para que puedan ser examinados por 
loe licitadores, previniéndoles que de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba à veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Félix Nogués.

CANALLA 

Súm. 2782
Don Manuel Baiene Montero, Juez muni ci

pa] suplente de esta villa y accidental de 
instrucción de la misma y su partido.
Buega á todas las autoridades y en

carga á los individuos de la policía in
dicial, procedan á la busca de don Jn- 
lián Ojeda y Serrano, Administrador 
de Consumos que fuá en Constantina, 
y cuyo actual paradero es ignora, y si 
fuese habido Io pongan á disposición 
de este Juzgado, nara que responda à 
los cargos qce le resultan en el samario 
que instruyo por malversación de fon
dos públicos.

Dado en Cazalla á trece de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Manuel Baleos Montero.—El Se
cretario, Eduardo García Carvajal.

ANDUJAR
Núm. 2785

Dea Angel León y Fernández, Jues de ins
trucción de sata toud&d y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Cristóbal Hernioso Delgado,na
tural de Torrequebradilla, vecino de 
Linares, casado, de treinta y mis años 
de edad, para qnedentro del ténuino de 

diez días, á contar desde el en que el 
presente aparezca inserto en el Boletín 
de esta provinoia, Córdoba, Ciudad [ 
Beal y Qaeota de Aíadrid, se presente ' 
en este juzgado á responder á los car- i 
gos qne le resultan en la cansa que en 
su contra se instruye sobre caza ilegal 
en el coto, término de Espeluy, perw- 
neoieute al Exorno. Sr, Duque de Me
dinaceli, bajo apercibimiento que de 
no verifioarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen le 
policía judicial, praotiqaen las mas ac
tivas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de dicho procesado, el que, 
siendo habido, pondrán á midispoaioión 
oon las seguridades convenientes en la 
cárcel de este partido y á dispoeioión 
de este juzgado, á los efectos oportunos.

Dado en Andújar á catorce de Sep
tiembre de mil ochooieutoa noventa y 
ouatro.—Angel León,—Por mandado 
de 9. S., Antonio Ramírez.

MONTILLA 1
Número 2745 l

Don Diego Medina y García, Juez de ins- 
tmcción de esta ciudad.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades ó indivídufa delà policía 
judicial, procedaná la bueoa de una bu
rra platera, menos de la marca, dé do- j 
ce años, oon una raya negra desde la 
crin á la cola, preñada y Innanoa del 
pié izquierdo, que en la madrugada da

este dift ha desparecido del sitio prói 
mo á la huerta de Delgado, de este ti 
mino y caso de ser habida la pongos 
disposioión de este e.^te juzgado con 1 
personas en cuyo poder so enonesü 
ai no acreditan so legitima adqoimsio 

Dado en Montilla á quince de SeJ 
tiembre de mil ochocientos noventa 
cuatro. —Diego Medina Garola.-" 
actuario, Agustín Maldonado.

Sección de anuncio^

LOS LIBROS 
para la contabiliza* 
municipal, que debei 
renovarse en 1° * 
Julio, se hallan “‘ 
venta en la. impreH' 
ta del DIARIO P^ 
CORDOBA.

Los pedidos se ^^‘ 
viau á vuelta de ®®' 
rreo.

imprenta del JWaríc 4« Cór^^^

Î
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Desde luego, aoéptanse para fundamento de esta reforma los 
conceptos tenidos hoy por más elementales y aoredítados en punto 
á la insurrección y educación de la juventud en este grado inter
medio de los estadios, ea á saber: que dicha Segunda Enseñanza 
debe ofrecer el doble carácter de cultura general y preparación á 
la vez de estudios superiores; qne no ha de encerrar el espíritu de 
ninguna dirección parcial, ya .clásica, yp realista, sino desenvolver* 
le ampUamente en todas lat-'aptittrdes'del hombre moderno, en el 
cual vive la herencia entera del pasado, el mismo tiempo qne obra 
la ley de renovación y progreso, propia de todos los organismos; 
que tampoco ha de disciplinar exclusivamente ésta ó la otra acti
vidad humana con olvido de las restantes, la inteligencia y no el 
sentimiento ó la voluntad, las facultades psiquioas y no las ener
gies corporales, sino todas, integra y armónica men te, alma y cuer
po, razón y sentidos, corazón y libertad racional, es proporción 
conveniente y hasta donde esto sea posible dentro de los medios 
de este grado de la enseñanza pública; qne, en fin, en el desarrollo 
educativo de estes facultades, ora por lo que toca á la adquisición 
del conocimiento, ora por lo qne respecta a) régimen de tas aptitn- 
tudes, es el ascenso gradual y el hábito paulatino, producto de la 
repetición sistemática de pensamientos, actos y ejeroioios bomogé- 
iieos, la ley adecuada é ineludible qne todo lo gobierna, olvidada 
la cual, ante el veno empeño de imponer de golpe y de uns ves si 
educando tal conooimiento ó cual aptitud, estéril se hace también 
la obra instructiva y educadora, por efímera, superficial ó instable, 
como no arraigada y asimilada, merced sí lapso afirmador del 
tiempo y á la acción asimiladora del hábito.

Para responder ai primero de estos fundamentales conceptos, 
pone en práctica esta reforma la división de Ia Segunda Enseñanza 
en dos períodos, con el nombre de Etiudioa ffeneraleji y Estudios 
pteparaioriot, obedeciendo cada uno de un modo prédominante ai 
fin que BUS mismos títUioe. El deseo de traducir bien y cumplí, 
damante aquel primer concepto, satisfaciendo todas las aspiracio
nes y resolviendo antagonismes que parecía o inevitables, es lo que 
ha llevado el Ministro de Fomento á plantear esa solución oom- 
prenaiva y armónica.

Preténdese, en efecto, qne los estudios de la Segunda Easó" 
fianza sirvan ante todo el ministerio de la cultura general, pero qne 
tembién se amplíen, perfeccionen y completen oon ciertui órdenes 
de coDCOimiectos y prácticas hoy preteridos, sin reparar en que, 
para servir astas ultimas necesidades, no hay más remedio que 

aumentar con los estudios los cursos, con lo cual sf' *^‘ ge6í''*í 
asistencia da mochas clases sociales á este grado de 1» ^^g^ei* , 
y para atender á aquel otro fin extensivo, surge la convaU^^^gt 
simplifica! y economizar tiempo, favoreoieudo la mayor y ^^ ¡,4 
neral cultura, de los ciudadanos como miembros activos
vilización de su época. titay^?

Ea innegable que la mera instrucción primaria oone .^f^ 
una preparación deficiente para Ia cultura de esa cam®' j^^ pP 
tud, verdadero nervio de la patrie, que luego ha de ^^®°?íriüS’ó 
feeicnes industriales, los escritorios mercantiles, !*•. j js'j 
granjas, los talleres, en sUs foucionae técnicas y p^'i^'^.^pitá^^S 
tnd, á Ia que hay que abrir de par en par los Institutos 
á una superior educación, necesaria igualmente á sus “’-* ^^t®' ^' 
y profesionales; más no parece menos cierto, por otra r [gcJfÍA 
esos jóvenes que no han de seguir carreras Rcultatií®®' ^^^ 
necesitan ni da determinados estadios propiamente ol ^^^ ¡iO 
ciertos perfiles científicos en el conooimiento, P^®®*®, inflati'^Jív 
contrario, terminer cuento entes este período gone'**® .^ges 
ra entregarse à les técnicas y manualidad de las 
oíos que les esperan. ¿Cómo armonizar semejantes t ¡^^ 
BOoíaleB, propias de nuestro tiempo, con la obligaom“^^,j,, 9‘^ 
apremiante de disponer para esa otra juventud o^'^^’^'í^oíePÍ^jjií 
bro de la Nación, una segunda enseñanza amplia 7 ® Qua ‘*^p 
escaseces de tiempo ni de estudio, que guarde arm®® p^ aí^ 
hoy ee facilita en todos los pueblos cultos de ^®*'‘’^^Xííírf''^i; '* 
sotoción que el Ministro de Fomento propone: Los d®, wJ^ 
rales, constituyendo un ciclo completo en cuatro it: 10® M 
diez á loe catorce, para todos y todas les necesidad * g(¡jpl**^i<l 
preparatorios, en dos efioa, formando otro oído de j^jar-'^a 
perfección amiento, aunque ya especializado, resj>0O ^ 
para loa que hayan de prepararse con sentido mas ^i)j^)lpara ion que nayau ue prepararse con eaunj^ -- .¡pos. ' 
pirar al cultivo de los estudios euperioras y faculta j^j^ d® 
junto, seis años, qUe es el término medio de la da
da enseñanza en Europa. ,

Por lo ya expuesto, y por lo que el más ngor ^¿ajo ’' í*' 
cuadros de estudios propuestos revela, edviértsse pyO ^j( 
tro que suscribe ha procurado plantear en U re ° j^l « ^jji' 
principios arriba iúdioados aato es: la ascensiou g ^^ se j 
cimiento, la división de los estudios ó ^’'^““'Í^yolóo.^jjr 
cursos, cada vez más Amplios y perfectos,!* rap 
del tema J el ejeroioio que orea el hábito y pro
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